1. LOS REGULADORES DEL CURRÍCULO Y EL FANTASMA DE LA AUTONOMÍA 

Todo Estado —sin excepción—, pero sobre todo el Estado moderno, el Estado burgués capitalista, tiene la vocación —pero sobre todo la pretensión— de regular (y controlar) el conjunto de las prácticas, y —por separado— cada una de las prácticas, que articulan y definen la vida de los ciudadanos, súbditos de ese Estado. Veamos dos ejemplos extremos:

Si alguien quiere poner una venta de fórmulas, de recetas medicinales, o —en todo caso— ejercer la medicina, el Estado le fija unas condiciones: debe pasar por una Facultad de medicina, aprobar los estudios, prestar previamente un año de servicio social, obtener la licencia correspondiente que resulta del trámite ante las autoridades académicas y de salud ....ahora que, si lo que el ciudadano pretende es hacer una reforma o ampliación de su casa de habitación, también debe solicitar una autorización de las correspondientes autoridades de planeación. Incluso, en el caso extremo, del marginado del aparato productivo que pretende sobrevivir de alguna venta callejera ambulante, si no hace el correspondiente trámite ante la dependencia que regula el llamado “espacio público”, corre el riesgo de que su mercancía le sea incautada por la policía y él mismo pueda ir a parar, retenido, junto a sus mercancías por un tiempo. Si se quiere escribir un informe, o fabricar cualquier tipo de mercancía, debe tener en cuenta los parámetros, en Colombia, impuestos desde el Icontec
. 

La educación, desde luego no puede ser la excepción a esta vocación del Estado. Él tiene para ello muchas más razones, y éstas van más allá de la manía del control burocrático, o de cierta perversión de sus funcionarios. El Estado no renuncia a regular la práctica en la cual se constituyen los sujetos necesarios a la continuidad del carácter del poder político prevaleciente.    

En términos generales, estas regulaciones y controles se encuentran establecidos en una “escala legal” que va desde la Constitución Nacional a las circulares. En esta escala, la Constitución, elaborada por el poder constituyente, establece el referente esencial del ordenamiento jurídico estableciendo las condiciones formales del conjunto de la ley positiva. 

Las leyes, definidas por el poder legislativo (el Parlamento), fijan los derroteros por los que transcurren las prácticas desplegadas por los ciudadanos, súbditos de una determinada democracia. Así, la ley marco, establece los principios (jurídicos e, incluso, filosóficos) generales que iluminan la práctica concreta, delimitando su desarrollo. La ley orgánica define los criterios esenciales que la determinan. La Ley General instala todo el dispositivo categorial que permite aplicar los principios planteados por la ley marco y por la ley orgánica. La ley reglamentaria concreta y precisa  los mecanismos que permiten aplicar la Ley General. Los decretos, establecidos por el ejecutivo (el gobierno en su más alto nivel: el presidente o jefe de gobierno y su gabinete ministerial), precisan aspectos particulares de la ley; las Resoluciones, emitida por diferentes entes territoriales del Estado (ministerios o secretarías departamentales y (o) municipales) especifican, de manera puntual, orientaciones que permiten concretar una práctica, aclarando algún sesgo de la ley o instrumentalizando uno de sus aspectos. Las Directivas son orientaciones puntuales que delimitan el ordenamiento factual de la práctica en un episodio concreto; “línea de conducta, orden o mandato que prescribe el comportamiento que se ha de seguir”, es la definición que da el diccionario Larousse. Las circulares, vehiculizan información puntual, episódica y (o) convocan a una acción determinada, yendo casi siempre de un ente jerárquico a su inmediato subordinado bajo una responsabilidad individual; “carta dirigida a muchos” es la manera como la define el diccionario...    

Pero este ordenamiento reconocido cabalmente por los expertos, tiene unas articulaciones que no son tan evidentes a los ciudadanos del común. Detrás de esta jeraquización de textos está el trabajo cotidiano y gris de organismos del Estado que no son propiamente los entes del legislativo y (o) de las diferentes esferas del ejecutivo considerado y entendido como “el gobierno”. 

En el caso de la legislación escolar vigente en Colombia este aspecto va mucho  más allá de la mera evidencia. El consejo Nacional de Planeación Económica y Social (CONPES), demanda al gobierno y a las otras esferas del Estado ciertas “Recomendaciones” que inexorablemente se instalan luego en la práctica social bajo la forma de leyes, decretos, Resoluciones...etc. Los documentos que oficialmente establecen estas “Recomendaciones”, son de diverso cuño y van desde la Recomendaciones que oficialmente entrega el organismo de dirección del CONPES, hasta los estudios y lineamientos teóricos elaborados por expertos a su servicio. 

Hay dos fuentes que determinan las exigencias planteadas por el CONPES al Estado Colombiano. Ellas son, del otro lado de las fronteras nacionales, las “Recomendaciones” de los organismos de la banca internacional, vale decir del F.M.I., el BID y demás reguladores de las políticas económicas y sociales establecidas por el y los imperios al mando; y de este lado de nuestras fronteras, los estudios de los expertos (casi siempre denominados “Lineamientos”) donde esencialmente se recomienda la manera más factible de aplicar los mandatos imperiales. Algunas veces estas últimas intervenciones de los expertos nacionales  llegan bajo la pompa y el prestigio de haber sido elaboradas por los sabios nacionales
, lo cual le da un mayor margen de credibilidad y de apremio en su aplicación. 

Tal cual es el caso de la Ley General de la Educación cuyos ejes centrales fueron definidos por el CONPES, bajo la dirección de Armando Montenegro, meses antes de su proceso
; y por la comisión de sabios que supo plantear la propuesta bajo el paroxismo de las oportunidades que no se pueden dejar pasar. El resto, como se sabe fue una negociación entablada con la dirección de FECODE, en su momento, en la que se comprometieron buenas intenciones y peores resultados.

Nos interesa discutir aquí, pruebas al canto de lo que venimos diciendo, la relación que en esta legislación reciente se establece entre los conceptos de Autonomía escolar, currículo, Proyecto Educativo Institucional y Manual de Convivencia.

El título IV de la Ley 115 de 1994 define la “organización para la prestación del servicio educativo”, vale decir la organización del Estado para “la prestación del servicio educativo”. 

El capítulo I, de las normas generales, establece, en el artículo 72, el Plan Nacional de Desarrollo Educativo de carácter indicativo, “revisado permanentemente y considerado en los planes nacionales y territoriales de desarrollo”; de tal modo que, se entiende y aplica en la práctica, en la estrecha articulación de este plan con los otros planes de desarrollo (del nacional al municipal) como marco jerarquizador del PEI. Seguidamente, para que ello quede claramente establecido, el artículo 73 instaura el Plan Educativo Institucional. 

Las Instituciones —lo hemos dicho— existen en el Estado para ligar los sujetos convertidos en individuos a su dinámica, subordinados a su soberanía, regidos por el poder que lo funda. En el conjunto de la ley y sus desarrollos queda perfectamente establecida una jerarquía racional que comienza en el Plan Nacional de desarrollo, y su Plan Nacional de Desarrollo Educativo, propuesto por el CONPES. El eslabón siguiente es el Plan Regional de desarrollo, y su Plan Regional de desarrollo Educativo, diseñado desde el CORPES (Consejo Regional de Planeación Económica y social). Este lugar de la cadena de control tiene sentido sólo en la medida en que el CORPES hace la mediación con el Plan Departamental de desarrollo y su Plan Departamental de desarrollo Educativo, tabulado desde una oficina Estatal destinada para tal fin. Es aquí donde la figura del Municipio en la nueva Constitución interviene haciéndose depositaria de todas las carencias y de todas las ilusiones de autodeterminación. El Plan de desarrollo Municipal y su Plan municipal de desarrollo Educativo deben, tiene que, regir los planes Educativos Institucionales. Es la doble vía de la maniobra corporativa del viejo Estado reestructurado: descentralización administrativa, vale decir financiera (vale decir en el asumir los costos de los servicios públicos, por parte de las masas), y férrea centralización política (e ideológica). 

Para que la ilusión funcione son necesarios sus mecanismos: 

· La gradación que va de la JUNE a la JUDE, y de la JUDE a la JUME, y de la JUME al consejo Directivo

· Los Foros Educativos Nacional, Departamental, Municipal

· El sistema Nacional de Acreditación (definido en el artículo 74 de la Ley 115 del 94), como verdaderos centros de “amarre”, en el espíritu de la Escuela Napoleónica que pone la educación al servicio del Estado (y no al contrario, como lo hace la tradición alemana), tanto como

· El Sistema Nacional de Información (establecido en el artículo siguiente), y 

· Un dispositivo informático, un programa, un software educativo; el “SABE” que lee los PEI y define si sirven o no al entramado del PNDE-PDDE-PMDE  

Establecida esta infraestructura corporativa, el Capítulo II del mismo Título de la Ley 115 del 94, habla del currículo y del Plan de estudios.

Obedeciendo a la vieja tradición santanderista del legalismo formal, esta ley define  el concepto de currículo. Por eso en Colombia el concepto (la noción) de currículo no obedece al debate que desplieguen los maestros, ni a lo que los teóricos de la pedagogía y el currículo puedan plantear, sino al designio del Estado. Si le fuéramos a hacer caso completo a esta ley, habría que recomendar a sus agentes, recoger (y hasta quemar) los textos de Gimeno Sacristán, Stenhouse, Kemis, Magedzo, Lubgren, Tylor, y demás, incluyendo este libro y los aportes de William Guerra
. Serían ellos completamente inanes. Nada de lo que digamos tiene validez. Lo único que, en Colombia, puede ser el currículo  es esto: “ARTÍCULO 76. Concepto de currículo. currículo es el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el Proyecto Educativo Educacional”   

Anotemos de paso que si “los recursos humanos” hacen parte del currículo, y éste ha de ser regulado, entonces cabe la artera intervención del gobierno a nombre del Estado para “racionalizar” este recurso, como parte de su control.

No tenemos aquí el espacio para discutir no ya la imposición de un concepto de currículo, sino la definición impuesta. 

A renglón seguido, la ley colombiana establece la autonomía escolar. Veamos cómo lo hace: 

“dentro de los límites fijados por la presente ley y el Proyecto Educativo Institucional, las instituciones de educación formal gozan de autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimiento definidas para cada nivel, introducir áreas y asignaturas optativas, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional” 

Son, aquí, claros los límites de la autonomía: sólo existe para organizar las áreas fundamentales ya definidas, adoptar métodos de enseñanza, y organizar actividades formativas, culturales y deportivas; pero todo dentro de los lineamientos que el Ministerio de Educación Nacional dictamine. 

Y, como si no fuera poco, para garantizar que nada en materia tan grave queda suelto, el artículo siguiente, el 78, introduce la Regulación del currículo. 

Estos son los reguladores:

· Los lineamientos generales de los procesos curriculares que dictamine el MEN (mejor dicho: la Resolución 2343 de 1996)

· Los Indicadores de Logro para cada grado

· Los objetivos (establecidos por la ley)

El artículo 79 establece el Plan de estudio como “el esquema estructurado de áreas fundamentales y obligatorias y de áreas optativas”.

El Decreto 1860 de 1994, en su capítulo V establece las orientaciones curriculares que fijan los criterios para la elaboración del currículo en su artículo 33.

Señalemos cómo, en este artículo, queda establecido que “el currículo se elabora para orientar el quehacer académico” y que, substancialmente, debe ser concebido de manera flexible para permitir su innovación y adaptación a las características propias del medio cultural donde se aplica”.

Esto que ha sido leído con benevolencia, interpretándose la “flexibilidad” como la Meca de la autonomía, en realidad dice otra cosa. Dice que el currículo es exterior al medio cultural, que en ese medio cultural sólo se va a aplicar, adaptándolo, normalizando el medio mismo. Semejante idea del currículo liquida cualquier condición de pertinencia, de pertenencia o de flexibilidad. 
Luego de la lectura de los artículos 78 y 77 de la ley, este artículo del decreto “mejora” la noción de currículo, introduciéndole los elementos de evaluación diseño y evaluación “olvidados” en ella, y agrega, tras un “sin embargo”, estos nuevos reguladores: 

· Los fines de la educación y los objetivos de cada nivel y ciclos definidos por la misma ley

· Los indicadores de logro que defina el Ministerio de Educación Nacional (Otra vez la Resolución 2343)

· Los lineamientos que expida el Ministerio de Educación Nacional para el diseño de las estructuras curriculares y los procedimientos para su conformación

Si en la Ley 115, el currículo es “el conjunto de criterios”  etc... “que contribuyen a la formación integral  y a la construcción de la identidad cultural”, y según el artículo 33 del Decreto 1860, el currículo se elabora “para orientar el quehacer académico”, el artículo 37 del mismo decreto establece que el currículo es apenas... una parte del PEI, por lo tanto regulado y “leído” por el SABE; aproximándolo —además— inexorablemente a la condición del mero plan de estudios (asumido a su vez como un listado de áreas de conocimiento y (o) asignaturas), con el que estará inextricablemente confundido, en la práctica cotidiana. 

Lo que ya era grave en la ley, adopta ribetes de catástrofe en un simple decreto reglamentario. Pero las cosas no paran allí, y una sencilla Resolución ministerial convierte en comedia la autonomía escolar y al currículo en la medida —mediana gris— que el Estado tiene de los sujetos. Si mediocre significa “el justo medio”
, desde esta Resolución el currículo no es nada más, pero tampoco nada menos, que la norma, exacta horma, pero también la vocación plena de la mediocridad colombiana.  Y, todo eso, a nombre de la “unidad nacional”. 

La autonomía es sólo —actualmente para el Estado— la capacidad de tomar decisiones en los términos de la ley y sus normas reglamentarias. El  currículo, se reitera aquí, es parte del PEI. Ya no es el currículo que se impone desde afuera. Ahora se fija el criterio del “currículo común” de obligatoria adopción, que ya estaba implícito en la ley.  Ahora la tarea de los maestros es sólo “volver pertinente” ese currículo obligatorio. 

La diferencia entre currículo específico y currículo común, es un dislate. El segundo es el núcleo, la esencia, del primero. Todo currículo específico es el currículo común, pues tiene el mismo concepto de educación y formación del educando, los mismos fines, los mismos objetivos, los mismos grupos de áreas obligatorias y fundamentales, y para que nada quede suelto “toda aquella formación que según la Ley 115 de 1994, tiene el carácter de obligatoria, sin que ello implique la adopción idéntica de metodologías o estrategias pedagógicas”
. Haberlo dicho... la autonomía se reduce, en el terreno curricular, a la adopción de “metodologías y estrategias pedagógicas”. Mejor dicho: el Estado define por completo qué se enseña y los maestros... verán cómo lo hacen...

Esto se impone luego que, en el artículo 6 de la misma Resolución, se diferencia entre referentes, componentes y estructura curricular.  

La estructura curricular viene a ser la articulación de los referentes y los componentes del currículo. El currículo, dice el artículo 5, se construye socialmente. Y, para que ello ocurra, se debe asumir obligatoriamente un diseño de los lineamientos curriculares.  Por eso se reconocen, en la Resolución 2343, como referentes curriculares, solamente a las teorías curriculares “que se ajusten (ajusten, ...bien ajustados, se supone...) a ley, a sus fines, a sus objetivos, definidos ya en la Constitución colombiana. 

Los componentes del currículo son, en boca de la Resolución2343, los elementos que lo determinan directamente. Los objetivos, los fundamentos conceptuales que orientan la actividad pedagógica (¿acaso los lineamientos curriculares?), los indicadores de logro, planes de estudio... son componentes esenciales y están definidos por el Estado.   

La ilusión encubierta de autonomía curricular que algunos creyeron leer en la Ley General de la Educación en Colombia, se va develando, a cada paso, mostrando cómo su reducción estaba ya contenida, paso a paso, en su articulado.

Por si quedaba alguna duda, o alguna esperanza, el capitulo IV de la misma Resolución, adopta el procedimiento general: “Con fundamento en el currículo común, en los referentes y demás componentes del currículo y, en general, en los lineamientos de los procesos curriculares del capítulo II de esta Resolución, lo mismo que en los indicadores de logros por conjunto de grados, adoptados en el capítulo III de la misma, las instituciones educativas organizarán los procesos curriculares como parte del proyecto educativo institucional (...)”

 Otra “parte” del PEI es nada menos que el “manual de convivencia”. Hagamos un seguimiento de su tratamiento en esta legislación, en relación on lo que estamos tratando. El artículo 87 de la ley  ordena explícitamente: “Los establecimientos educativos tendrán  un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y las obligaciones de los estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo”

El artículo 17 del Decreto 1860, que venimos citando, establece como desarrollo del artículo 73 y 87 de la Ley 115, para todo establecimiento educativo, la obligación de adoptar, como parte del Proyecto Educativo Institucional, un reglamento o manual de convivencia. Es explícito y perentorio su mandato: “debe contener una definición de los derechos y de los deberes de los alumnos y sus relaciones con los demás estamentos”, pero además debe contemplar los siguientes aspectos:

· Reglas de higiene personal, de salud pública ... y de prevención del consumo de sustancias psicotrópicas

· Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de los bienes personales y de uso colectivo

· Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar

· Normas de conducta de alumnos y profesores que garanticen el respeto mutuo, incluyendo claros procedimientos para las quejas y los reclamos

· Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos, incluyendo instancias de diálogo y conciliación

· Pautas de presentación personal que preserven a los alumnos de la discriminación a causa de la apariencia

· Definición de sanciones y derecho a la defensa

· Reglas para la elección de representantes al gobierno escolar

· Calidad y condiciones de servicios de alimentación , transporte, recreación, y demás conexos que ofrezca la institución

· Funcionamiento y operación de los medios de comunicación 

· Regulación de la venta por parte del establecimiento de material didáctico, uniformes etc...

· Reglas para el uso del bibliobanco

No queda nada suelto. Si la cuestión de la norma, como hemos visto, es esencial al currículo, también debía ser regulado. El Estado lo hace definiendo sus componentes. De la aplicación de este mandato, que ubica al manual como una parte del PEI, y no como una articulación del currículo, nace el carácter punitivo, policiaco, que estos manuales van teniendo. 

A ello se agrega una dinámica: los estudiantes piden castigos a la hora de responder en solitario la encuesta que les interroga por la norma; sin embargo, a la hora de la discusión, muchos expresan, inicialmente con cierta timidez, su deseo de cambiar las normas, pero no se atreven a hacerlo.  

Los muchachos proponen las normas... esas que están en el “ambiente”, las que ya habitan sus conciencias, desde un espíritu punitivo, tomado de la vieja cultura dominante... Aquí, y en todo esto, de nuevo, la serpiente del poder muda su piel cascada y aparece bajo el brillo timador que la presenta como resultado de la autonomía entendida como expresión directa de la firme voluntad de los súbditos.

� Escrito para la discusión interna del comité de la Revista Pedagogía y Dialéctica y el trabajo con el equipo de investigación de la especialización en Gestión de Procesos Curriculares. Apareció como capítulo de “Innovación…” 


� Instituto Colombiano de Normas Técnicas.


�GARCÍA MÁRQUEZ, Gabriel et al. Colombia al filo de la oportunidad. Editorial Magisterio; Bogotá, 1994 


� Cf: Contribuciones a la ideología dominante, 10 años de lucha. Comité de redacción de la revista Octubre. Revista Octubre, Sl. 1996.


� JUNE, Junta Nacional de Educación; JUDE, Junta Departamental de Educación; JUME, Junta Municipal de Educación; Consejo directivo, como instancia de dirección de cada centro escolar. 


� Cf: Revista Pedagogía y Dialéctica, número 1, junio de 1999


�Artículo 77. Las negritas son nuestras.


�Del Latín “mediocris”: mediano. Dice el Larousse. “De inteligencia poco sobresaliente o de poco mérito” dice en su primera acepción, el diccionario Planeta Usual de la Lengua castellana, agregando en su segunda acepción “mediano, intermedio”.


�Artículo 7 de la Resolución2343





